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«Fiat».
35-66.
Ruedas.
272009.
«Fiatgeotech, S.p.A.», Módena (Ita-

lia).
Lombardini, modelo LDW 1503/82.
3066296.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.

POIencia Velocidad ' Condiciones
d,l (fPm) Consumo atmosféricas

tractor espe·
a la toma cífico

d, Toma
(~¿~i

Tempe· Pre5iónfuerza Motor d, ra!ura (mm.Hg)
(ey) fuerza (oC)

RESOLUCION de 3 de abril de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación generica de los tractores marca «Fiar»,
modelo 35-66.

Solicitada por «Fiatgeotech España, Sociedad Anónima», la homolo·
gación de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante
su ensayo reducido en la estación de Mecánica Agrícola, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964.

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «FiaD>, modelo 35~66, cu)'os datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 28 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

L Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a'540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.
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En la estipulación 'cuarta, primer párrafo, donde dice: «El precio a
pagar por un gramo sobre vehículo ... », debe decir. «El precio a pagar
por un grano sobre vehículo ... ».

En el anexo 1, en las notas a pie de página, en la número (3), donde
dice: «..., y adjuntará al anexo n.o 2.», debe decir: «..., y adjuntará el
anexo n.o 2.». La número (4) se sustituye por: «En caso de fincas
distintas, se utilizará una columna para cada una de ellas. Asimismo se
añaden dos notas más. La (5) que dice: «En caso de carecer de
identificación catastral se harán constar los datos que permitan una
identificación inequivoca de la finca». y la (6) que dice: «Señalar con una
X el que corresponda».

ANEXO QUE SE enA

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Número de bastidor o chasis.
Fabricante

Motor: Denominación
Numero

Combustible empleado

Madrid, 3 de abril de t990.-EI Director general, Julio Blanco GÓmez.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 18 de mayo de
1990 por la que se homologa el contrato-tipo de compra
venta de grano de soja para la obtención de aceite o de
productos utilizados en la alimentación humana o animal,
que regird durante la campaña 1990/1991.

Advertidos errores en los anexos a la Orden de referencia, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 121, de 21 de mayo de 1990,
páginas 13700 a 13703, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Datos observados 26.8 I 2.276 540 229 18 721

Datos referidos a I
condiciones atmos·

28,4 I 2.276féricas normales 540 - 15.5 760

BOE núm. 133

Madrid. 16 de abril de 1990.-Ei Subsecretario. Segismundo Crespo
Valera.

ORDEN de 25 de mayo de 1990 por la que se inscribe en
el Registro General de Agrupaciones y sus Uniones. previsto
en la Orden de J de diciembre de 1988, y se le asignan las
ayudas previstas en el Reglamento (CEE) número
/.360/1978 afavorde la Cooperativa «Corma. S. C. e L.»,
de Premid de Dait (Barce/ona).

De conformídad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa a la inscripción en el Registro General de Agrupaciones de
Productores y sus Uniones y a la asignación de las ayudas previstas en
el Reglamento (CEE) número 1.360/1978 a favor de la Cooperativa
«Corroa, S. C. C. L.)~ (Cooperativa de Plantas Ornamentales del
Maresme), de Premiá de Dalt (Barcelona), reconocida como Agrupación
de Productores para Plantas Vivas y Productores de Floricultura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Madrid, 25 de mayo de 1990.

ORDEN de 25 de mayo de 1990 por la que se ratifica el
reconocimiento previo como Agrupación de Productores de
Leche de Vaca de la Sociedad Cooperativa Limitada
Navarra de Productores de Leche «(Copeleche), de Pam·
plana (Navarra).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la ratificación del reconocimiento previo como Agrupación de
Productores de Leche de Vaca, según el Reglamento (CEE) número
1.360/1978 del Consejo, de 19 de junio, a favor de la Sociedad
Cooperativa Limitada Navarra de Productores de Leche «Copeleche»,
de Pamplona (Navarra),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

AI1ículo 1.0 Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación
de Productores de la Sociedad Cooperativa Limitada Navarra de
Productores de Leche de «Copeleche», de Pamplona (Navarra), con·
forme al Reglamento (CEE) número 1.360/1978, de 19 de junio, por el
que se regula el reconocimiento como Agrupaciones de Productores y
sus Uniones en el sector agrario.

Art. 2.0 La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a su inscripción en el Registro General de Agrupaciones de Productores
y sus Uniones con el número 024.

AI1ículo 1.0 Se inscribe en el Registro General de Agrupaciones de
Productores y sus Uniones con el número 023 a la Cooperativa «Corroa,
S. C. C. L.>~ (Cooperativa de Plantas Ornamentales del Maresme). de
Premiá de Dalt (Barcelona), como Agrupación de Productores para
Plantas Vivas y Productos de Floricultura.

An. 2.0 Se asignan a favor de la mencionada Entidad las ayudas
previstas en el Reglamento (CEE) número 1.360/1978, del Consejo,
relativo a las Agrupaciones de Productores y sus Uniones en el sector
agrario.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

Madrid, 25 de mayo de 1990.

ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

12602

.'.,.


